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NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Reglas para la aplicación de los ingresos generados o recaudados por concepto de aprovechamientos y
productos, a personas que desarrollen actividades como instructores, profesores, talleristas,
profesionistas, técnicos y personal de apoyo operativo en los Centros Generadores de Ingresos de
Aplicación Automática, para el ejercicio fiscal 2025

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2025-02-12

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2025-02-13

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Alcaldía Azcapotzalco

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Normar la aplicación de los ingresos generados o recaudados por concepto de aprovechamientos y
productos, derivado de las actividades que realicen los Instructores, Profesores, Talleristas,
Profesionistas, Técnicos y Personal de Apoyo Operativo en los Centros Generadores de ingresos de
Aplicación Automática de la Alcaldía Azcapotzalco durante el ejercicio fiscal 2025.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Servidores Públicos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/76574bc122087839814ec95e0ff701b2.pdf
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